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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
Dli L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Presidencia del Consejo de M¡-i is t ros .=MinÍ3-
terio de Ul t r amar .=Ni im. 42.=Excmo. S r . = 
Por la primera Secretaría de Estado se dice á 
este Departamento en 26 de Febrero último lo 
siguiente.==Sírviise V . E. comunicar ni Gober
nador Capitán general de las Islas Filipinas, para 
gu conoc imiento y gobierno, que con esta fecha 
dio;o á D. Federico Taque, Vice-Cónsul de Es
paña en AteDHS lo que sig-ue.=LA Reina (q. D. g.) 
en atención a las circunstancias que concurren 
eu V . S se ha dignado nombrarle Cóusnl de 
España en Singapore, con el sueldo anual de 
rs. vn. cincuent* mil y veinte mil re-iles mas 
para los gastos ordinarios del servicio, que per
cibirá con cargo á Lis Cajas <ie las Islas Fi
lipinas en la forma prescrita por el Regí .mentó 
Erente.=De lle -1 comunicada por el Sr. Presi
ente did Consejo de Ministros, Ministro de f l l -
temar, lo traslado á V . E. para su conoci-
•iento y efectos correspondientes. Dios guarde 
i V . E. muchos años. Madrid 10 de Marzo do 
1863. = E l Director general interino.=GAUIIIKL 
BNBiQüEZ.=Sr. Gebern-ídor Capitán generel de 
las Islas Filipin s. 

Manila 10 de Mayo de 1 8 6 3 . = C ú m p l a 9 e , comu-
pquese á la Superintendenci» Delegada de H u -
ciend i y publíquese en la Gaceta para genenil 
conocimiento.=ECIIAGÜB.=Es copia.=/i(íMrr, 

Presidencia del Consejo de Ministros.—Minis
terio de Ultramar.—Núm. 38.—Excmo. Sr.—El 
Sr. Ministro de EsUdo dijo á este Departamento 
fn "20 de Febrero último lo que sigue.—Sírvase 
V. E. participar al Gobernador Capitán gene
ral de las Islas Filipinas, que con esta feclu 
digo á D. Bulvino Cortés, Cónsul de Espula 
en Sino-apore, en comisión eu Ver cruz, loque 
sigue.—Habiéndose dignado la Reina (q . D. g.) 
nombrar Cónsul de España en Singapore á Don 
rederieo Taque, Vice-Cóiisul que ha sido en 
Aten-is; S. M . In tenido ü bien conferir si V . S. 
e'i propied ¡d el cargo de Cónsul en ese punto, 
'l11̂  desempaña actualmente en comisión, seña
lándole el sueldo anual de reales vellón veinti
cuatro mil y seis mil reales ra-is p ra gastos 
Ordinarios del servicio, con arreglo a la ley de 
Presupuestos vigente.—De Real orden comunica
ba por el Sr. Presidente del Consejo de Minis-
tros, Ministro de Ultramar, lo traslido á V . E. 
Para su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V. E. mucuos años. Madrid 
^1 de Marzo de 1803.—El Director general i n 
terino, GABRIEL BNRIQBZ. —Sr. Gobermdor C p i -
lm general de Filipinas. 

Manila 10 de M.yo de 1863.—Cúmplase, co-
jiiiiníquese á l-i Superintendencia Delegada y pu-
^bqucec en la Gaceta para gener-d conocimien-
to-"—ECHAOUIÍ.—Es copi i. —Éaura . 

Presidencia del Consejo de Minis t ros .=Minis-
terio de Ui t r >iQar.=sNúm. 40.=Exciuo. S r . = E l 
ÍSr- Ministro de Estado dijo A este Departamento 

en 20 dé Febrero último lo «, •.'! sigue : = L a RHn-i 
(q . D. g.) se ha servido disponer que quede sin 
efecto el nombramiento de Vice Cónsul de Es
paña en Shanghay, hecho con esta fecha á f .vor 
de D. Manuel Utizddes de AcOSta.=De Real ór-
den comunicada por el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de Ultríuu >r, lo tras
lado á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspoudieutes. Dios «íiiarde á V . K . muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de 1803.=E1 Direc
tor general inter ino.=G.\ imir ,L ENRIQUBZ.=SeSor 
Gobernador Capitán Gener 1 de las Isl s Filipin s. 

Manila 16 de Mayo de 1863.^=Cúmpl..se, co
muniqúese á la Superintendencia Delegada, Cón
sul general de España en Coiúa v publíquese 
en I . Gaceta par. general '.,ono.;imieuto.=K(,irA-
(ÍÍÍE.=ES oopi -, Bauro, 

Presidencia del Consejo de Ministros.—Minis
terio de Ultram r .—Núm. 41.—Excmo. Sr.—El 
Sr. Ministro de Estado dice á este Depart .mentó 
en 20 de Febrero último lo .siguiente. — Sírvase 
V. i1',, comunicar al Capitán Gener 1 de las Is
las Filipinas, para su inteligencia y gobierno: que 
con esti fecht digo á D. Salv dor de Rubido lo 
que signe: — L i Reina (q. D. g.) eu atención a 
las circunst nci s que concurren en Y. se ha dig
nado nombrarle Vice Cónsul de España en Shang
hay con el sueldo anual de reales vellón treint i 
mil que percibirá con cargo á las Cajas de las 
Islas Filipinas en l i f o r m * prescrita por el pre
supuesto vigente.—De Re-d órden comunic da por 
el Sr. Presidente del Consejo dé Ministros, M i 
nistro de Ultram >r lo traslido á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—-Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid l<>de Muzo 
de 1800.—El Director general interino.—GABRIKL 
ENIHQUEZ.- Sr. Gobernador Capitán General de 
las Isl s Filipin .s. 

Manila 10 de Mayo do 18o0. —Cúmplase, co
muniqúese a la Superin'.endencia Delegada, Cón
sul general de España en China y publíquese en 
la Gaceta par. general conocimiento.—ECIIAGÜE.— 
Fs copF», Batirá. 

Presidencia del Consejo de Ministros.=Minis-
terio de U l t r a m a r . = N ú m . 30. = Excmo. S r . = L a 
Reina (q . D. g.) se ha dignado espedir con esU 
fecha el Real decreto siguiente.= P ra la plaza 
vacante de Director general de Ultramar. Vengo 
en nombrar interinamente á D. Gabriel Enriquez, 
Diputado á Córtes y primer Gefe de Sección 
que ha sido de \\ espres da dependencia. D do 
en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
sesenti y t r e s . = E s t á rubricado dé la Real mano. 
El Ministro de Estado y Ultramar, Manuel Pando, 
Marqués de Miraflor-s .=De Real urden lo co
munico á V . E. paia su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios g.nrde á V . E . muchos 
años. Madrid 10 de M rzo de 1800.=E1 Marques 
de Mirartores.=Sr. Gobernador Capitán General 
de las Islas Fil ipin s. 

Manila 16 de Mayo de 1 8 0 3 . = C ú m p l a s e , co
muniqúese ú quienes corresponde y publíquese en 
la Gaceta para generd conojiento. = EcHAGÚE.= 
Es copia, Baura. 

Presideneia del Consejo de Ministros.—Minis
terio de Ultramar. = N ú n i . 4 í . = E x c m o . Sr. = De 

Re 1 órden comunicada*por -d Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de Ultram r, re
mito á V. E. cuatro, medall s y tres menciones 
honoríhcas (pie han obtenido' eu la esposicion io-
teru cion d de Ló:idres de 180» loa espositores de 
esas Islas que se espíes, n enM . jidjunta ñola, á fin 
de que dispong-a su eiitifga.ii los interesado1». Dios 
gu rde á V . E. muchos unos. M'.-drid 16 de MÍI¿O 
de 1863. = E1 Director general interino, GABRIEL 
ENHIQUEZ.- -Sr. Gobernador C -pitan General'de 
las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1800.=»Cúinplase lo que 
S. M . manda eu l i prece(ftfi*te Re«¿, o*(4ai*.^ !'>•? 
efectos consiguientes trasládese á l a íntennéhci.i 
gener-d y Sociedad Económica de Amigos déi 
P«ís, > i C o m p a ñ ndo respectivamento l a s medallas 
y menciones lionoríficis p-MM su entrega á los 
interés dos; publíquese en \A Gacela para p;e-
neral conocimiento y wreíícado archívese = 
EOHA-GÜE. 

Presidencii del Consejo de Min i s t ro s .=Min Í9 - . 
terio de Ui t r mar.—Ministerio de Fomento.— 
posición de Londres de 180S?.—Noti de los exposi*:-' 
lores de las provincias Xie Ultramar que háti H 
obtenido medalla ó' mei 'Jion honoriHca. 

F i l i p i n ^ .t\=.Medalla. 
,, Re-l Fábrici d&"'->bacos- de Manila; 
„ Cortés Govantes!^^ Estera v artículos \le 

VejllCO.. "ir. 
„ Goberuidor d e , ; 1 ^ ; ^ Fibras de vuélalos. 
„ Domper, G. S'OÍV/. X^OS de paja. 

, , . .*olen¿ Mención ^ ¡jryica. 
„ Zobel F . Plantas | : p i ñ a l e s de Manila. 
„ Calder-i M . Fibra "''jet des. 
„ Domper, G. Esle^H 
Firmado, Azi¡fra.=..,. '»« tld^ rubric . i .=Es co

pia, E l Director 
copia, Baura. 

Presidente del Coal' 
terio de Ultramar.—Xi^Vnlos. 
terada la Reina del esi j 
en comunicaciou de 
ha tenido á bi 
todos los A 
Chiu< que 
lago, que l l c H i y 
que les séván esg 
por los Cúnsu. 
donde procedieren. 

; o, ENRIQUBZ.=»:ES 

V'ns t ros^rd in i : -
^íemo. Sr .--Eti-
'^itido por V,. É] 

embre. í t t i , 
l i g . t o r ^ n . ; • 

iperio de I 
:chipic-

_ ímidifd 
sin devengar d o i » , " 

spaña en los puntos fie 
ípie esto se entienda & i 

perjuicio de lo que pueda determinarse re- y ' 
al reglamento áamlarib p^ra esas islas qu 
halla pendiente de la resolución Soberán». 
Re d órden lo digo á V . E. para su conociinic-ql 
y efectos correspondientes.- Dios guardo Í#V. 'F 
muchos «ños. Madrid 20 de M.izo do 1863. j 
M i aflores.—Sr. Gobernador . Superior OM*r? ' 
las Islas Filipinas. 

M nila 10 de Mayo de 1800.=Cúmplus<; 
(jue S. M . manda en l i precedente Red SVdc 
comuníejuese á quien corresponda, puclíquese 1 
la Gaeita y verificado árchíviese con sus »,u.1 
cedentes.—ECIIAGÜE.=Es copia, Baura. ' 

Presidencia del Consejo de Ministros.—Minis
terio de Ult ramar .—Núm. 54.—Excmo. Sr. 
Eu vista de la carta documentada de V . E . I K . 
mero. 624, fecha 22 de Junio próximo pása lo 



y de conforniidad con lo infonnado por el Real 
Consejo de Instrucción púMira, U Reina se ha 
servido confenr á D. .luán Burke la autoriza
ción definitiva para ejercer l i ' facultad médico-qui-
nirgica de esas islas. De Real orden lo digo á 
Y . E . para su coaocialiento y electos correspon-
dientes.«Píos guarde íi V. E . muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de IHQS.—Mimfl.res.-Hr. Go-
I ernadór Capitán g-eneral de las Islas Filipinas. 

Manila 10 de Mayo de 1863. Cúmplase lo 
que S. M . manda en la Real orden cpie precede, 
comuniqúese á quien corresponda, publíquese en 
la Gaceta y verificado archívese con sus antece-
deutes.—ECHAGÜE.—Es copia, Baura. 

S uperintendencia deleijadíule Hacienda de las Islas Filipinas 

Presidencia del Consejo de Ministros.=Minis-
terio de Ul t ramar .—Núm. 201.=Excmo. S r En
terada la Reina (q. D. g.) de la carta de esa 
.Superintendencia núm. 218 de 2 de Octubre último, 
v del espediente que á la misma acompaña re-
l : i t i \ o á que se haga estensivo á ciertos emplea-
düS de la Isla de Luzon el «bono de las dos 
pagas que concede la Real orden de 4 de Mayo 
¡interior á los que son nombrados para Visa-
xas ó Mindanao; ha tenido á bien 8. M . dis
poner que se haga estensivo á los empleados 
que seai. destinados á servir en las provin
cias del Norte y S»r de Luzon lo dispuesto en 
la citada Real orden de 4 de Mayo último, obser
vándose para realizar" el.anticipo de que se trata 
V el coiisigui(;nt'e. reintegro las formalidades (pie 
establece la referida Soberana disposición, á fin 
de que esta clase de ausilios otorgada por gra
fía especial á la clase Subalterna espresada, no 
leporteti quebranto de ningún género al Tesón, 
público. De Real orden lo digo á V. E . para 

•'fiu inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 18 de 
Marzo de 18(53.—Minifíores.—Sr. Superinten
dente delegado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1863.—Cúmplase lo que 
S. M . manda en la precedente Real orden : tras-
ládi-se al Tribunal de Cuentas, Gobiernos Inten
dencias de Visayas y- Mindanao y Casa de mo
heda; publíquese en ja Gacela y pase á la Inten
dencia general de L u A i para las tomas de razón 
v demás que proceda; melva y a rch ívese .=ECHA-
OÜK. — Es copia.—El f g^e tudo , A . de Carcer. 

Presidencia del 
terio de Ultramar. — " 
Con esta fecha digo 
de Hacienda de P 
cLa Reina ( q . D . 
el Real decreto siguí 
lo acordado en Cuf 
nombrar Presider 
la Isla de Puerto-
cisco Javier de 
las Islas FilipinasJ 
dé Marzo de 
ÍJubricaclo de 1* 
Consejo del . 
Marqués de 
comunico ó ^ 
corjfespondientj 

V . E. pa 
•cuchos años 
' U n í flores.-
cienda 
. M a r • H T 16 de Mayo 

manda en 
trasládese al tribuna 
la Gaceta \ pase ; 

la 
del 
la 

Ministros.—Minis-
268.—Excmo. Sr.— 

iperintendente delegado 
feo lo que sigue.— 

lido á bien espedir 
= De conformidad con 

Ministros, vengo en 
>ibunal de Cuentas do 

Mi comisión, á D. Fran-
i sidente cesante del de 
[i Palacio a diez y ocho 
lutos sesenta y tres, 
[no.—-El Presidente del 
• nistro de Ultramar, el 
| Y de Real orden lo 

conocimiento y efectos 
ropia orden lo traslado 

Dios guarde, á Y . E. 
Igii'zo de 1863.— 

iadd de Ha-

iplase lo que 
Real orden: 

publíquese en 
intendencia general de 

t.uzou para las tomas de razón y demás que 
' rocedn; vuelva y archívese. — ECHAGÜE. - E S co-

Eiu.—El Secretorio,- A. de Carcer. 

DECRETARÍA DE LA SUPERINTENDEN
CIA DELEGADA DE HACIENDA DE LAS ISLAS 

FILIPINAS. 

Manila 15 de" Mayo do 1803.—Visto este es
pediente, instruido á consecuencia de la Real órden 
ifúm. 894 de 1Ü de Agosto último, cuya regla 
pri<iiera .dispone que. los empleados de la A d -
áiHnístr-íciou Civil de estas Islas, que han de pres
tar fianza para garantir el fiel desempeño de sus 
destinos, sean únicamente aquellos que tengan que 
¡guardar, ó custodiar fondos ó efectos del lis
tado. Vista la Real órden de 2!) de Setiem

bre del mismo año, cuyo literal contesto no deja 
duda de que los ordenadores á Intei ventores están 
exentos de la prestación de fianzas á que se con
trae aquel Saber ano mandato.—Oídas las oficinas 
de Hacienda de Luzon y Visayas, Fiscal de S. M . , 
Asesor general del ramo, Juivas Consultivas de 
ambas Islas ó Intendencia general de Luzon. -
Esta Superintendencia dispone lo siguiente.—1.° 
Los empleados en el ramo de Hacienda que que
dan sujetos á la prestación de fianza para ga
rantir el fiel desempeño de sus destinos son úni 
camente.—F.l Tesorero general de Luzon. - El Te-
soi-ero de Visayas. — El depositario central de 
Mindanao. - Los Administradores depositarios de 
Hacienda pública de Luzon, Visayas y Minda
nao.—Los Subdelegados de Hacienda que desem
peñan funciones de depositarios.—El Almacénelo 
general de Estancadas.—El de la Administración 
de Rentas Unidas de Visayas.—Los Almaceneros 
de las Administraciones del ramo de Estanca
das.—El Comisaiio de policía de Manila.—El A l 
macenero general de primeras materias.— Los Co
lectores de tabaco y Almaceneros del depósito 
especial establecido en la provincia de Cagayan.— 
Los Inspectores de las fábricas.—El Oficial re
caudador de la Aduana de Mani la . - -El Alma
cenero de consumo.—Y el del depósito mercan
t i l .—2. 0 Los tipos por que han de afianzarse, son 
por ahora, y hasta tanto que el Gobierno de S. M. 
otra cosa determine, los mismos que fija la Real 
órden núm. 513 de 21 de Mayo de 1 8 i ) l . = 
3. 2 La fianza del celador de policía de Ma
nila, consistirá eu los quinientos pesos por que en ib 
actualidad la tiene prestada. —4. 0 Desde esta 
fecha se consideran sin efecto para lo sucesivo 
las fianzas prestadas por los demás empleados de 
Hacienda no comprendidos en la regla primera 
del presente decreto.—A los efectos consiguientes, 
comuniqúese al Gobierno Superior Civil , Tribunal 
de Cuentas, Intendencia de Luz-m, Gobiernos I n 
tendencias de Visayas y Mindanao y Sociedad de 
fianzas Mutuas de Empleados: verificado dése cuenta 
al Gobierno de S. M . eu cumplimiento de la 
regla duodécima de la Real órden de 19 de Agosto, 
remitiendo Original el espediente, y quedando copia 
ceitificada para el archivo—ECHAGÜE.—Es copia.— 
El Secretario, A . da Carcer. 

Superiiilendencia dele(¡ada de Hacienda de las Islas Filipinas. 

M.nila 16 de Mayo de 1863.—Visto este es
pediente, promovido por los Srcs. Holliday Wise 
y Compañía de este Coroercio, sobre la conve
niencia de que se rebaje el avalúo dado A la 
pana por la partida n ú m . 1035 del armcel 
de Adivinas, vigíente por no ser conforme con el 
precio que tiene en el mercado, y de conformi
dad e n lo consultado por las oficinas del ramo, 
la Junta de aranceles y la Infendeucia gt-neral 
de Luzon, se rebaj-i a la mitad el avalúo in
dicado, quedando en su virtud reducido, par í los 
efectos del adeudo, á ciento treinta peso< el va
lor del quint 1 de dicho artículo.—ECHAGÜ3.—Es 
copia.—El Secretario, A. de Carcer. 

ManiL 16 de M yo de 1803 . -V i s t . la con
sulta promovida por la Administración general de 
Adu n s «cerca de sí deiicn s»tisf cer derechos 
de Capi tmi i de puerto las embarcaciones que tra
fican entre los de una misma provincia, v de con
formidad con lo informado por la Comandancia 
goneral de Marina, se declara extensiva á di
chas embarcaciones la exención de derechos que 
concede el Ml*t. 13 de l . instrucción respec t iv iá 
las (pie trafican en el rio P sig é interior de 1 
bahía de est. C pital. —ECHAGÜE.—Es copi .— 
El Secretario, A . de Carcer. 

Manila 16 de Mayo d-i 1803 .= Visto este es
pediente, pronuivido por D. Antonio Pascual 
C»sil, del Comercio de esta Pl za, sobre el es-
cesivo avalúo que señ-Ia al c-rbonato de sosa 
impuro la partida iiúim 208 del arancel de Adua
nas vigente, y de conlórmidad con lo opinado 
por la oficina del K-mo, la .luutu de aranceles 
y I • Intendencia general de Luzon, se rebajíi á 
U mit d el avalúo de dicha partida, quedando 
en su virtud reducido á cuatro pesos el (uilb-
ta l .=E ( 'HAC .ü ' : .=Es copia .=El Secretario, A. de 
Carcer. 

Onleii de la pinza del 13 a l 19 de Mayo de I86.'{ 
(ÍK»K t>K m A . — n m i r o d ' l i i l ' l n z n — E l S r . Coronel , Ten iente 

C o r o n e l . ! ) . M.muel Mostoso. - P é r a S m O a i n e l . — E l S r . Corono i 

D . MmMMll Lorenzo. PABAI>A.—Ln» Cuerpos ile IR faarnic ian Un 
rf'i.', ni im. » . ' '»«í" de Hmpilnl t, Proviriotiei. Bat ilion á i A r i i ] ] ^ 
yigilimcin •!• compro, n ú m . 5. Ojícf»'« de pnlruJIim, n ú m . í). jj 

genio para e{ putei ilt. tos aifrrm»», p í i m e r E s c u a d r ó n . "|-onl, . , , ^ 
Hjscmo. S r . General , (ioliernadiir de la misma.— E l Coronel Harire 
mnyor, Jnun u a r a . 

$ m ú 9 . general de liquñtacion del personal de guerra 
DEL DISTRCTO 1)E VALENCIA. 

Intervención Militar de Valencia. 
L u s e m p í e n l o s q u e f u e r o n e u e l l i s t a d o M i i y o r ^ 

la p t i z a d e P e & í s e u l n d e s d e 1 . ° d e E n e r o d e 1 8 3 ^ ¿ 
fin d e J u l i o d e 1 8 3 5 , c u y o h"bi l i t : ido lo f u é en clicli,, 
é p o c a D. F r - o i c i í o o Rabel, y h u b i e s e r e c i b i d o s u . haberes 
por e l e s p r e s a d o hr tb i i i i ado e n e s tas tíficinas m i l i t a r e s , se ser. 
v i r a n r e u i i t i r á festa J u n t a , e s l i i b l e c i d n en e l a r c h i v o 
I n l e r v e n e i o n , l o s a j u s t e s i n o v i s i u i i i i l e s tjue d e b i e r o n recibir, 
ó u n a c o p i a d e b i d í i m e n t e a u t n r i z a d i i , p a d i e n d o efectuarlo 
lo s i n l e i e - i i i i o ? , 6 l i e r e d e r o s d e los f a l l e c i d o s , en e l precijo 
t é m i i n o d e t r e s m e s e s los e x i s t e n t e s en i i P e n i n s u l » , Islaj 
a d y a c e n t e s , C a n u i u s y p o s e s i o n e s d e A f r i c » ; d e se i s , losquc 
e s t é n e n his I s l a s d e C u b i , P n e r t o - l l i c o y S l o . D i a ñ i n g o , y 
o c i i o p u r a el e s t r a n j e r o y F i l i p i n a s , s e g ú n se p r e v i e n e ea 
el a r t í c u l o 5 . 0 i le U s R e a l e s i n s t r u c c i o n e s d e 2 d e Se
t i e m b r e d e l b 5 7 ; e n e l c o n c e p t o , q u e d e n o e f e e i n a r l i ,qiie. 
d . i r á n s u j e t o s ai p r o r r a t e o p r e v e n i d o e u las m i s m a s par» 
la d i s t r i b u c i ó n y a j u s t e d e los i n t e r e s a d o s . 

V a l e n c i a 21 d e M a r z o d e 1 8 6 3 . — E l C o m a n d a n t e 
P r e s i d e n l e , José Colorado. 

M n i i l l H 16 d e M o y o d e 1 8 6 3 . 
P u b l i q u e s ^ e l a n t e r i o r a n u n c i o e n l a Gaceta oficial ijs 

e s t a c a p i t a l y r e m í t a s e u n e j e ñ i p L r d e la m i s m a i 
l a J u n t a d e q u e p r o e d e . — IÍCHAG'IÍK. 

l(l\:iMlEMü DEL PUEHTO IIR m \ U 
DEL 17 AL 18 DE MAYO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e I .eite , b e r g a n t í n n ú m . 9 , " D a r d o , ' en 7 dias de na-

vfigadUm. con 1519 jiicos de a b m á y 2 ü id de cueros: con
s ignado á D . Franc i sco R e y e s ; su p a t r ó n D J j a u Z a ' n ü | 
_v de pasajero un efiino. 

D e D a e t en C a m a r i n e s N o r t e , bergaut in-aoleta n ú m . 82, 
' • L u i s a , " e u i) dias de n a v e g a c i ó n , con I 4 9 d picos de abacá 
v ;J l iacmios: consignailo á D . L i n o del V a l l e ; su patrón 
D . M a n u e l l'oncc de L e ó n . 

D e C a g a y a n , id id. n ú m . 119, " E u f e m i a , " en 9 dias de 
i i a v e ¿ a i - i o n . con 6¿0 lardos de tabaco: consignado á D . Vi
cente T u a s o n ; su p a t r ó n F e l i p e B e r n a b é ; y de pasajeros 2 
ch inos . 

D e C a l i l a y a n ou T a v a b a s , pontiu n ú m . 144, " S . Pio-
q u i n t o / en 4 dias de n . v e g a c i ó n con 8 9 2 tablas de ba 
n a b á : consignado á D . J o s é E s t r e l l a ; s u a r r á e z Pedro Co
l a m a n . 1 . . . J 

D e lloilo; b u i g a n t i n - ü o l e i a n ú m . '¿0, "S Vicente ( 0 Ta-
r i a , ' - eu 7 dias de n a v e g a c i ó n , con 2¿0J p icas de a/.úcar, 
8 5 0 id. de sibuoao v 40 cerdos: cons ignado á D SeveriaÓ 
k i d á g u é r ^ su )iatroii J u a n R a f a e l ; v de pasajeros los italianos 
L á z a r o M o n t a n i , S i n t i a g o G r i s a n t i , Antonio G o n e l a y Aniel 
A d a m í . v ;> ch inos . 

D e D a i t i p a u eu P a n g a s i n a n , pontiu n ú m . 138. " E m i 
l iano," en ú dias de n a v e g a c i ó n , con 2 2 0 0 pi lones de azú
car , 3 1 2 1(2 c á v a n o s de arroz corriente , i 7 babones de nía-
laitpi i t , 37 id . de arroz blanco, 18 cavanes de atroz Wí 
mis y 3 cajones de a junju l i : cons ignada á D o ñ a T o m a s a Lao-
cbamíOO; su a r r á e z Ai l r iano V i j o n y c o 

D e B o h o l , b e r g a n l i n - . o l e t a n ú m . 92 , " M a r í a ( a ) BaCj 
i i i i id ina ," en 10 dias de n a v e g a c i ó n con 3 5 7 picos da azú
c a r , 3 id. de cueros de carabao, 2 6 id. de s ibucao, 307 M-
de a b a c á , 6 5 0 s . u r a n e s , 12 cerdos y 9 t inajas de manioc»: 
cons ignada á D o ñ a M a r i q u i t a R e v é s ; su p a t r ó n Marcos 
A r í v e ; y de pasajeros el M R . P . F r . N a r c i s o Hernán
d e z , con 2 muchachos . 

D e l'asacao en C a m a r i n e s , id. id n ú m . 112 , ' D o m i n * 
en 13 1[2 dias de nave a c i ó n , con (>05 picos de a acá 2i' 
p iezas de cueros de carabao y vaca , 120 cavanes de arroz} 
2 caballos: consi'.'uado á D F r a n c i s c o de P a u l a Cenilnano; 
su p a t r ó n Pedro h i l a d o r : conduce 2 reos para la c a i r e l S6" 
neral de S i a . C r u z , > 2 ^ututos para el e s c u a d r ó n de E»' 
p a ñ a 2- c de L u z o n . ' 

D e M a c a o , yoleta e s j i a ñ o l n , " D c n i a , " de 2 3 0 toueUj*' 
su c a p i t á n D . J o s é M . A u z o l e a g a , en 9 dias de navegWKW 
tripnlacion 17 , con efectos de C í í i h a : coMsi¿nado á 1). ' ' ' 
c o n t é C a r r a n c e j a ; y de pasajeros D F r a n c i s c o Bustatnao* 
o s | ) a ñ o l , y 4 6 c i i inos . 

D e lloilo, pontiu n ú m 184, ' - M a r í a y M a t i l d e " c11 r'_ 
dias de n a v e j a c i o n , por haber heclio escala eu I s l a de Nf-
gros: su car^a inen lo 1300 |iicos de a z ú c a r , 2 cavwnes 
cacao y 3 0 id. de ar:-ox: cousi^nado á D . J o s é C a r a b a l l " . 
C o r t é s ; su p a t r ó n H i l a r i o C i e r ó n i n m 

D e M a g a l l a n e s en, i í l b a ' , bergantin-goleta n ú m . 8 5 , "N"6.^0 
Rosario,"• en 4 d a s de n a v e g a c i ó n , con 2 1 bacnnos: eo^t 
nado al p a t r ó n A m b r o c i o V a l l e j o s . 

B U Q U E S S A L I D O S -
P a i a H o ñ ^ - k o n g > M a c a o , bergan i in e s p a ñ o l Lorenu0-, 

su c a p i t á n D . B r u n o S i a . C o l o m a , con 19 hombies de 
jndac ion: sn cargamenlo efectos del p a í s . 

P a r a H o n . - k o n g , id. i d . "S Ignac io;" su c a p i t á n 
J o s é Antonio Ageo , con 18 hombres do tr ipula ion; *u 
gainento lo mismo que el anter ior . ( sU 

P a r a C a g a y a n , her^ant in-golc la n ú m . 48, ' S o l e d a o T 
p a t r ó n Flsteban de la C r u z . ¿. 

P a r a l 'asacao en C a m a r i n e s S u r . poni in n ú m . 2 0 6 , ' • 
I r a S i a de M a n a o a g ( i ) l í u e n a v e n l u r a ; " su a r r á e z H 
vico Servando; y de pasajeros 7 ch inos . u sU 

P a r a B a l a y a n en B a l a n z a s , id. n ú m ICO "Fortuna,1 
a i r a e z A . a p i t o de los S a n u i » . 

M a n i l a 18 d e M . i y o d e \S6i.—Agustín Piulado. 

Pü" 

\ 



CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
D E M A N I L A . 

]). Rafael de CÓmas, Corregidor ;// 1 "ice-Presi
dente del Excmo. Ayuntumiento de esta M . N . y 
S. L . Ciudad de Manila etc. etc. 

A los vecinos ile esla capital y sus arrabales, bago 
^ber que con fecba 7 de Enero de 186*2 se pubilcó 
por este CoiTegimicnto un bando del tenor siguiente. 

A los vecinos de Manila y sus arrabales bago 
saber: Que está ordenado por las disposiciones y ban 
jos vigentes sobre policía urbana, que los vecinos 
de esta ciudad rieguen ó bagan regar la parle 
je calle correspondiente a los frentes de sus casas 
dos veces al dia en la estación seca, una á las seis 
de la mañana y otra á las cinco de la tarde. Y 
aunque este servicio se ba practicado en los últimos 
años en la parte de iotramaros por cuenta del Excmo. 
Avunlamienlo, toda vez que está dispuesto por Reales 
órdenes vigentes que no se grave el presupuesto 
municipal con este gasto, sino que continué prestán
dose el servicio del riego por el vecimlario, como 
antes se practicaba, se hace aecesario tenga cum-
plimiento esta disposición, y al electo encargo á 

I iodos los vecinos de esta capital y sus arrabales 
orden de que se efectué el riego en las horas que 
quedan prevenidas, en la inliligencia de que el co
misario y celadores de policía, asi como los go-
liertiadorcillos y municipes de los arrabales, darán 
{Onocimi- nlo a este Corregimiento, en cumplimiento 

lie su deber, de las personas que no cumplan con 
la espresada disposición, y se harán efectivas en 
las mismas las penas pecuniarias y demás estable
cidas para tale» casos.» 

Y á i.n de que no se pueda alegar ignorancia por 
ninguna persona, he dispuesto la reproducción de 
dicho bando, quedando además encargados de vigi 
lar su cumplimiento los celadores de policia y los 
gobernadorcillos y municipes de los arrabales 

Dado en las casas consistoriales d; Manila á 16 
de Mayo de Comas. 3 

G O B I E R N O C I V I L Ü E L A P R O V I N C I A D E 
MANILA. 

En el Tribunal de Malibay se halla depositado un 
tatallo que se h i encontrado abandonado en aquella 
jffrisiiiccion. 

La persona que se creyese con derecho á dicho 
aimal, se presentará á reclamarlo ante el go-
innadorcillo del mencionado pueblo de Malibay, 
tiiúo las señas y exhibiendo el correspondiente 
documento que justifique la propiedad. 

Manila 16 de Mayo de 1863. - Comas. 3 

Uiuaoilancia ¡jeneral del cuerpo de Urabineru^ 
U K H K * I . H . I C t K . N U A . 

Autorizada para contratar, bajo el tipo de tres
cientos setenta y seis pesos, cincuenta céntimos en 
Pfogresion descendente, las obras de recomposición 
íue necesita la Casa « uartel que tiene el cuerpo 
«n la provincia de llocos Sur, se hace saber por 
Hedió de este anuncio, para que los que quieran 
encargarse de su ejecución, comparezcan á las doce 
^ l dia 17 del mes próximo venidero en la oh!-
fina de la C omandancia general ó en la Subalterna 
•e la provincia de llocos, sitas la primera en la 
tei de Rinondo y la segunda en el pueolo de 
pan de la citada provincia, al concierto simul-
^Qeo que al efecto ha de celebrarse, y le será ad u-
Jicado al que hiciere las proposiciones mas favo-
r3bles á la Hacienda. 

Manila 16 de Mayo de iSúS.—Josc D. Cora. 3 

D-biéndose contratar el pasaje á la plaza de 
^mboanga de un teniente segundo del cuerpo, se 
pj* saber por medio de este anuncio para que 
l0s armador- s ó capitanes de buques que quieran 
^cargarse de su conducción, comparezcan en esta 
^mandancia general el dia í:} del corriente á las 
"oce de su mañana que se vci ilictrá, el concierto 
í'e será adjudicado i i \ que hiriere la» proposisiones 

favorables á la Hacienda. 
Manila 16 de Mayo de iWo.—José D. Cora. 3 

A D M I N I S T I I A C I O N G E N E R A L D E C O R H E O S 
DE FILIPINAS. 

c " 
la | av,80S fefibidos de la Capilanía del puerto, 

' 'an Ing buques siguientes; 
19 ril ^"'"(-7> '" barcH inglesi Emm i C'olvin, e\ martes 
^ ''"I '-.'irrienie. I'nra H itfg-kuiig, el ber^aiiiiii esp^rin! 
¡ rtyo, e Miércoles 20: y el mwuto día p.ita Siian-

y fr-g-la ingle*, Al/red The Gre.t. 
«WliU 17 de Maye de \ \ iG-i .^U;zañas. 3 

Secretaria de la Janla de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente genaral, se avisa 
al público que el dia diez de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la venta de uti solar perteneciente 
al estado, situado en la calle de Cabildo de esta Capi
tal, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatro mil 
ochocientos veinte y dos pesos, y con sujeccion al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. Los que 
gusten prestar este servicio presentarán sus proposicio
nes en pliegos cerrados en papel de sello 3 0 , en el dia, 
hora y lugar arriba designados, marcándose la cantidad 
en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no se
rán admisibles. 

Manila 8 de Mayo 1863. - Francisco Rogcnt. 

Plieijo de condiciones que con arreglo á lo dispuesto 
P"r la Intendencia general, en decreto de "10 de 
Enero de 1¿?63 redada la Administración gene 
ral de Tributos de Luían y adyacentes, de acuerdo 
con su Intervension, p'tra vende en pública su 
basta el solar denominado de la panadería, p¿&-
teneciente al Estado, y situado en la calle de 
Cabildo de esta capital, formado con sujeccion á lo 
que prescribe el articulo 2.0 del Real decreto 
é instrucción aprobada por S. M. en Real orden 
de 25 de Agosto de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA 

1 / Adjudicar al mejor licitador el espresado so 
lar, que tiene próximamente la figura de un cuadri
látero, mide ciento cúrenla piés de frente por cien o 
cincuenta y cinco de fondo, equivalentes á veinte un mil 
setecientos piés cuadrados ó sean dos mil cuatro 
cientas once varas y un pié cuadradas. Linda por 
la dercha con las casas, propiedad de D. Miguel 
Várela y doña Petrona Margarejo, por la izquierda 
con la de doña Trinidad Celis y la de doña Paula 
Lorenzo, y por el fondo con la del Padre don Ro 
mualdo Gemez, y la de los PP. Recoletos. 

2. ' Reconocer y hacer que se reconozca, al que 
resulte mejor licitador, como dueño, y poseedor del 
solar entendiéndole al efecto el oportuno titulo de 
propiedad, tan luego como hubiese sido aprobada 
la subasta y hecho efectivo su importe. 

3. * Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de cuatro mil ochocientos veinte y dos pesos en pro
gresión ascendente. ^ 

OBLIGACIONES DEL LICITADOR. 

4. Satisfacer la cantidad en que se le haya ad
judicado el soláf, dentro de los treinta días con
tados desde el en que se le notifique !a aprobación 
de la subasta, otorgándose en el acto el oportuno 
instrumento público ante el Escribano de Hacienda. 

5. Presentar á toma de razón en la Admi
nistración General de Tributos, la etciitura de que 
habla la condición anterior. 

PREVENCIONES GENERALES. 

6.1 La capacidad para licitar se acreditará me
diatamente el depósito de doscientos cuarenta y 
un pesos plata, en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I , ó en la Tesorería General de Hacienda 
pública. 

7. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados con entera sujeccion al modelo inserto al 
final, escritas en el papel del sello 3..'J espresando 
la olería en letra y en guarismo y acompañando el 
documento de depósito que acredite la capacidad 
de licitar. 

8. Conforme vayan presentándose los pligos, pro 
cederá el Sr. Presidente, á darles el número or
dinal, calificando las que deban ser admisibles 
y exigien.10 al interesado la rúbrica en el sobre 
de su respectivo pligo. 

9. Una vez presentados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del escrnlinio. 

10. A los ocho minutos de recibidos todos los 
pliegos procederá el Sr. Presidente á la apertura de 
los mismos, en los términos que prescribe el ar
tículo I I . de la instrucción de 25 de Agosto de 
1858, tomándose ñuta por el actuario de la Junta, 
y adjudicándose en el arto el remate al que pre
sente la proposición mas ventajosa. 

11. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones, se abrirá licitación verbal por un tiempo 
breve, que fijará al Sr. Presidente, solo entre los 
autores de aquel'as, adjudicándose el remate á favor 
del que mejore mas su proposición. En el caso de que 
ninguno de los hcitadores, cuyas proposiciones resul
taron iguales, quisieran mejorarla se hará la adjudica
ción en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

12. Finalizada que sea la subasta, el Sr. Pre
sidente exijirá del rematante ai endoso en el acto á fa
vor de la Hacienda y con la esplicacion oportuna del 
documento de depósito para licitar, el cual no podrá 
cancelarse hasta que sea aprobada la subasta y en 
su viitud se escrilure el contrato á entera satisfacción 
de la I itendencia general de Luzon y adyacentes, y con 
las seguridades prevenidas en el artículo '2." de la 
instrucción de 25 de Agosto de 1858.— Manila (Bi
nomio) 6 de Marzo de 1863. El Administrador 
general, Francisco Ramos.—E\ Interventor ge
neral, José Rodrigue: Rutista. Es copia, Rogent. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. vecino de se obliga á comprar el 
solar denominado de la panadería perteneciente 
al Estado y situado en la calle de Cabildo de 
esta Capital, en la cantidad de S bajo las con
diciones que han sido publicadas en la Gaceta de 
Manila, incluyendo al efecto, el adjunto documento 
del depósito prévio que previene la condición 4.' 

Fecha. 
Firma del licitador. 

Es copia, Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avsá 
al público que el dia 10 de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacarán á subasta las obras de reparación 
de la casa Admi^tracioh de Hacienda pública de 
la provincia de Bulacan, bajai el tipo en progresión 
descendente de mil doscientos ochenta y ocho pesos, 
y con sujeccion al pliego de coadiciones que se inserta 
á continuación. Los que gusten prestar este ser
vicio, presentarán sus proposiciones en pliegos cerra 
dos, en papel del sello 3.0 marcándose la can
tidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 6 de Mayo de i 863.—Francisco Rogent. 

A i t Q i I I ECTUUA DE BEAL I Í \ C I E X U J Í . = P l i e g o de con
diciones faculfiitiaas que redacta la Arqui-
tectura de H.cienda para sujetar á las mi/unas 
tus obras mas urgenh s que han de ejecutarse 
en la antigua cas t Administración de H,cienda 
púb l i : a de ¿a provincia de Bulacan, 

4. ' Las obras que han de ejecutarse en el pre
citado edificio, serán las-que se marcan en -el presu
puesto y preámbulo del wjbmo. 

2.* Los materiales que hí n de invertirse en las es
presadas obras serán d^^'a mejor calidad, como 
son las maderas que.será^ .^-dongon, yacal ó bañaba;""* 
las tejas que estén bienTwh'das, la cal será de piedra. 
y bien cocida y la arena que sea de agua dulce 
rechazándose aquellos que no reúnan oslas y demás 
condiciones necesarias p;.'':j su útil aplicación. 

5. ' El Arquitecto d; " '.'OÍMida será el que proce
derá al reconocimiento u1'/- "^nateriales enunciados. 

4. La dirección de d'"1^^ obras esterá á cargo 
del arquitecto de Haciei: ~ '¡-Je un maestrillo que 
aquel nombre, para que Bnj \ asente en su ausencia 
y haga ejecutar sus orden ual abonará el con
tratista un peso diario, i j K iris feriados. 

5. Estas obras debi¡. f'1 ' ' ' Jar completamente 
_J ) de cuarenta dias 

: n cantidad des
ertes, que es el 

anterior. 
" rematen es», 

dos plazo^1 
mposicioa 

obrr 
os an-

terminadas en el improro. 
laborables. 

6. El tipo para abri 
cendente, será el de 12.. , 
importe á que asciende eH v _ 

7. La canti la 1 total 
obras será abonada 
e 1.° cuando sejfai 
del tejado, . ^ A K 

8. ' ' Al Inu .^B ' . 1 , ' 
teriormente, el S i u i 
certificación que en s 
dose en la ú l t imo^SPr; espida el resultado del 
reconocimiento que prestamente deberá practicar 
acompañauo de un perito caso de que la superioridad ' 
lo determine asi 

9. Todas las reformas que en el curso de laáf 
obras se consideren convenientes verificar en ellas vS 
se hallen dentro de los limites del presupuesto, la*! 
ejecutará el contratista á la mas leve indicación de l j 
arquitecto de Haciendíi. 

40. Si el contratista faltase á lo estipulado ei 1 
cualquiera de las precedentes condiciones, quedaráJ 
sujeto á la pena que la superioridad tenga á bieuJ 
impornerle; según la gravedad del caso y previo im- ' 
forme del arquitecto de Hacienda. Manila 8 de 
Enero de 1863. Juan Caballero. Es copia, Roj'enL 

Pliego de condiciones que forma esta Adminis
tración general, de acuerdo con su Interven
ción, para contratar en pública subasta las obras 
de reparación qm han de hacerse en la casa Ad-
ministracion de Hacienda pública de la provincia 
de Bulacan, con arreglo á lo proscripto en lu i m -

- i 



truccioH vigente de servicios públicos, aprobada 
por S. M. en Real orden de 25 de Agosto de 1858, 
g con presencia de las bases facultativas propues
tas por el arquitecto de Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.* La Hacienda ¿e propone contratar en pública 

subasta Wi ejecución de las obras espresadas en el 
presupuesto obrante á folio 110 de este espediente. ' 

S.1» Servirá de tipo para abrir posturas en orden 
desean lente la cantidad de mil doscientos ochenta 
y ocho pesos, que es la que para la realización de 
dichas obras nresupuesta el arquitecto de Hacienda. 

3. " Durante la obra, y á cuenta de la cantidad 
en que sea remáta la, se satisfará al contratisia en 
• los plazos: El priüiero cuando se halle terminada 
la recomposición de todo el edificio, incluso el tejado, 
y el segundo á la conclusión de las obras, debiendo 
acompañar certificado del arquitecto de Hacienda en 
el que se esprese que las obras ejecutadas son las que 
se designan en la condición 7.' del pliego facultativo, 
y que se hallan ejecutadas á su entera satisfacion. 

4. La subasta de este servicio se verificará simul
táneamente ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta capital y la subalterna de dicha provincia el dia 
y hora que tenga á bien designar la Intendencia 
general. 

Obligaciones del contratista. 
5.1 Las obras de- que se trata, deberán empezar | 

á los diez dias des'pucis de la fecha en que se 
comunique al adjudicalorio la aprobación del remate . 
á su favor, debiendo yuedar aquellas terminadas á los : 
cuarenta dias laborables, después de principiadas. 

6. La dirección de las obras estará á cargo del , 
arquitecto de Hacienda, ó de un maastrillo que aquel 
aoálbré al cual abonará el contratista un peso diario. ; 

7. ' El contratista no tendrá derecho á considera- ; 
dones ni apreciaciones, respecto del precio ó valor 
de las partidas del presupuesto. 

8. Serán reconocidos previamente por el ar
quitecto Director-Ies materiales que deban emplearse 
en las obfasr para - que sean rechazados y rempla
zados á la mayor brevedad los que no seau de buena 
calidad y no tengan los requisitos consignados en el 
presupuesto. 
- 9.' No tendrá derecho el contratista á reclamar 
la recepción de la obra, que deberá ser dirigida 
por el arquitecto y vigilada por el aparejador, pues 
la recepción se hará definitivamente después de con-

•Í cluida; y solo c o p ' l i certificación del Director de 
ella podrá hacerse cBistar su conclusión, siempre 
que resulte haberse c&ip'Jido satisfactoriamente las 
condiciones del c o i i i r « É ^ haberse ejecutado las 
obras con arreglo á i«|fr . iscripciones del arte. 

10. Si por circunstancias especiales ó imprevistas 
no hubiesen podido terminarse las obras en el tiempo 

•odrá hacerlo presente á 
Estancadas, para que 

; dé cuenta á la Su-
'determine lo que estime 
Ucia de que, si las causas 
fntratista pagará la multa 
la conclusión de las obras 

harán por su cuenta y 

i rá ceder en persona alguna 
intrata, en c! concepto de 
lerlo así efectuado se de-
íse desde luego á cabo las 

á nueva subasta, siempre 
¿ntratista, en los términos 

^cuaderno donde el 
J i a r á constar, 
íuvías, viento, 
voluntad del 

ajar, á fin de 
Jper duda respecto 
fijado para su ter-

prefijado, el contratisf 
la Administración | 
oido el paracer fac 
perioridad á fin de 
conveniente, en la in 
no fuesen legitimas 
de tres pesos diari 
que resultaren, 
riesgo por Admi 

11. El contra 
el todo" ó parte 
que si se des' 
clarará ̂ rescin 
obras por Adi 

QQ(Í6 cuenta y 
0 fXfévánidos. 

12. El 
/iAdministr; 
' ,bajo 

i'i j \ \ ijpF'circunstanS 
¿«a^ft&usta no se haya^^Kitlo 

que en ningún tiempo 
al dia en que cumpla 

^íhinacion. En el mismo cuaderno se estamparán las 
' órdenes importantes que se dieran al contratista, con 

£ cita de la condición correspondiente, y si á la .ter
cera repetición de una misma- orden no fuera, cum
plida, quedará sujeto á la pena que con arreglo á 
la falta tenga á bien imponerle la Superioridad. 

13. El contratista tendrá obligación de facilitará 
los operarios, herramientas y cuanto se necesite para 
toda clase de reconocimiento, tanto de materiales 
como de -obras ejecutadas. 

14. El contratista, para responder al cumplimiento 
de su compromiso, presentará la fianza del diez por 
ciento de la cantidad en que le fuere adjudicado este 
servicio, bien .en fincas libres de gravámen, por el 
doble del valor de aquella, ó depositando en me
tálico el importe en el Banco Español Filipino de 
Isabel 11, ó 'en la Tesorería general de Hacienda 
pública. 

15. Las multas y demás indemnizaciones que por 
incumplimiento de lo pactado deba pagar el con

tratista, se harán efectivas gubernativamente sobre 
la fianza prestada y sobre sus bienes habidos y 
por haber. 

16. Los gastos de remate, escritura y demás gastos 
que devengue este espediente, serán de cuenta del 
rematante. 

PREVENCIONES GENERALES. 

17. Para ser admitido á licitación, se requiere 
como circunstancia de rigor haber constituido en de
pósito en la Tesorería general de Hacienda públbica 
ó en el Banco Español de Isabel H, la cantidad de 
sesenta y cuatro pesos, equivalente al cinco por 
ciento de la suma, en que este servicio está pre
supuestado, con arreglo á lo dispuesto en Real órden 
de 20 de Febrero último, núm. 199. En la pro 
vincia de Bulacan el depósito tendrá efecto en la 
Administración depositaría de la misma. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones, estendidas 
en papel del sello tercero, y fir nadas en pliegos 
cerrados bajo la fórmula precisa que se designa 
en el modelo consignado en este pliego, indicán
dose además en el sobre la correspondí ;nte asig
nación personal, teniendo muy presente que sus ofer
tas deberán espresarlas tanto en guarismo como en 

I letra clara é inteligible. 
19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 

documento que acredite el depósito de que habla 
la condición 17. 

20. La calidad de chino, mestizo, ó estraojero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar. 

21. No se admitirá proposición alguna que a l 
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á no ser en el tipo, que podrá tener efecto en 
los términos indicados en la condición 2.' del 
mismo.=Manila 22 de Enero de 1863. El Admi
nistrador general, Teodoro Roca. ~E\ Interventor 
general: José Codevilla. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Jtinta de Reales Almonedas. 
D habiendo hecho en la Tesorería general 

de Hacienda pública ó en el Banco Español F i 
lipino de Isabel I I , ó en la depositaría de la pro
vincia de Bulacan el depósito que marca la con
dición 17, según se acredita por el adjunto do
cumento, y enterado del anuncio publicado en la 
Gacela de esta capital núm y de las con
diciones que se exijen, se obliga á tomar á su cargo 
las obras de reparación de la cas i Administración 
de Bulacan, indicadas en la condición 1.» del res 
pectivo pliego de condiciones, al que se ofrece 
sujetarse estrictamente en la cantidad de (tantos 
pesos y tantos céntimos) especificándose también en 
letra. 

Fecha y firma del interesado Es copia, Rogent. 0 

Secretaría de la Junta Sobalterua de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

Por decreto del Exmo. Sr. Intendente general 
de las espresadas Islas, se avisa al público que el 
dia 15 de Junio próximo, á las doce de su mañana, 
ante la espresada Junta que se reunirá en los es
trados de la Casa-Administracion de Hacienda pú
blica de esta provincia, situada en la plazuela de 
Bínondo, se sacará á subasta el arriendo del juego 
de gallos del distrito de Bohol, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de mil quinientos pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda, sita en la calle de S. Jacinto núm. 53. 
Los que gusten prestar este servicio, presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados en papel del se
llo 3.° , marcándose la cantidad en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Mayo de \S63.=Fruncisco Rogent. 0 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Inten
dente general de las espresadas Islas, se avisa al 
público que el dia quince de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta, que se 
reunirá en los estrados de la Casa-Administracion 
de Hacienda pública de esta provincia, situada en 
la plazuela de Binundo, se sacará á subasta el arrien
do del juego de gallos del distrito de Cebú, bajo 
el tipo en progresión ascendente de cinco mil se
senta y seis pesos anuales, y con sujeccion al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la Escribanía de Hacienda, sita en la 
calle de S. Jacinto número 53. Los que gusten pres
tar este servicio, presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, en papel del sello 3. 0 , mar
cándose la cantidad en letra y en guarismo, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Mayo de 1863. ̂ Francisco ftttgeítt. 0 

D. Francisco Luis Val ejo, Alcalde mayor 2 = por S. j f 
Cq. D . g ) de esta provincia de Manila etc. 
Por el presente > ito, llamo y - m p l a ¿ o á los ausente, 

J ü a - G u i Chino, infiel, fi tural de E m u y , 'e-ideme en T i . n ^ 
y á Mar e o MagUpip , v c iño de Caiumpit, provinetl 
de B da-an, ront a qui ne* sigo • au-a crimina1, b^ji» e| 
n ú m . 1754 sob e fuga, para que denn-o de treinta diag 
coni dios >les le esta fech', se presen'en en est- J zga ió 
ó en sus car. e'es á tomar irasl"lo y <lef-n lerse le |0, 
cargos (|U- les le^u^tm: que de hacedo así será oi|a 
y guardada «u j>isti ia; de lo . ont aiio proseguiré ea 
la cau-ia como si estuvies-n presente*, sin mas ci arles 
ni oírles hasta sentemia ilrfinitiva in -lu-ive y tasa.-ion 
de • estas si las hubiere; y cuantas diligen ias se p ac. 
'iquen, se harán v se entenderán c -n los es'r idix de| 
.1 u/gado, paran'oles el mi mo pe juicio, como si en si^ 
personas sj hicieien y se notificaren. 

Dado en Manila íi 16 de Mayo d-- IK'íS.— Fr incisa, 
Luis Vallcjo—Por mandado de S . S n a . , Filix C. Aranll0 

Don Francisco Luis Vallejo. Alcalá* mayor i . ' de S ,)/ 
y Juez de primera instancia de la prooinc'ia de Mo,. 
nila etc. 
Por e; piesenti» cito, Il-iino y empl zo a' ausenie 

D ego Anglir, indio natmal ile1 pueblo de V-.r;u, disirito 
de Mor n, so te io , de oficio j o m a ero, tuerto del njo 
le echo, para que d-ntro del l é min • de treinti ilij^ 

contados des le 11 lecha ile t-íte Hnuncio, compare^ 
en este Juzgado ó en la cárrel publica de Sta . Cn¡ 
par-i contestar á los c á ' g o s que contra él resultan t 
la^ causa n ú m 1791, que se sigue con'ra él nii-mo pt 
• obo, apercibido q u ; de hace-lo así le oiré conforii 
á der cho, y de lo conuari >, sustanciaré y deterininal 
el pro-f so hasta su •lefinitiva en su ausencia y relielda 
y se entenderán con lo« e s tados de este Juzgado las J 
• erioies dilig'-ncias á él re la ' iva- . 

Dado en Binondo á 12 de Mayo de \ñ6^i.= FfancuÍ 
Luis Vállelo.=Por mandado de 8. S ia . . Feliz C Araidk 
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i'Xtr;»or(linario*. 
tptXH por c-mce distinto que evite 

; c n-igu n:» carezc-i nunca di 

incottan'e-» y copiosúífflM 
ii ú luí* echo un pumo de lu M1 
iriecnencia do denhnriliiniionto *> 

Piimer distrito I». v M. de Mindaiia». 
P R O V I N C I A D E Z A M B O A N G A . 

Novedades desde el dia I a l de la fecha. 
Saliiil púMiea . •• S in novedad. 
O s c c W . — L o » nitaralei ee oeiip;in r u la preparación de lo» < 

pos iwra la prdxima 'leí Venidero Aguato. 
Ohrn* púb i c a s . — L » "leí muejle que ee coniinua sin Uviuuar muí 

y ' lemás ijue ê c^presxn en hecho* 
E n proyecto una nueva trai la il 

lo. ileshonlaiilientii» lie la zanja y 
agipi la población. 

Herlios tí aciidcnl s variost. — llia 
l l n i í a s ile días anterioic í . pr^ilujer 
ehe (I? este una temible arriarta. á « 
h zanja que surte de agua rute vecindario, innndanilo complet>iimBl 
la pul)!uci .u y niü» onpecialmi n e el den uninailo pueMo Viejo 
|t|érde el nivel por < ncniitrarsc mas bajo, lijhienilo puntos en que ll 
caiitiil. d ile agua touü.bi una prolundida l c r e a de 2 pié», .•deudM» 
mismo con.ecueiijia de esle s iniesm» iuflnid.id de despe'feelos c°f 
siderables <le la» obras Í n construcción d i tale» como la debajtadon de» 
PonBaerta de la zanja, el puente de madera cubierto que une u 
calle Real con el barrio do Maaay, que arrastrado or la iiiipetucisld" 
de la corriente, amenazaba llevar tras si 1..8 cimienios de las c«« 
omtiituaa al chocarte aquel con estas; socahaci. n de cimiintos en » 
puente de Balinaian, aifóntaril las de Tejeros y avería en el parlii» 
de la Sabana del palay recolectado por no ser suficiente» á preseryul* 
de los aluviones los Ca"mar:n s en quo «e almacenaba para su limpifl 

Se ha proc dido y oominuu sin levantar m a m m í a reparación« 
estos siniestros. 

Dia 4. 
Arribada del l ier¿aul in Pnqniia, ¡i djeí dias il« su salida "le r»* 

por av. rías caúsa las por un* fuerte eolia que se fijó al líorie. 1 
Dia 5. 

Se embarca ptra pucito Poilok, el personal de ingenieros que 
verificarlo. 

Dia 8 
Amanece banda en Vi puma E . de 'a 1*1» 8 . E . , S a . C r a i , * 

fragata qus se desconoce su pahellin y procedencia. 

Bri .-barca Osprey, hulande.-a "le Singapour, consignada u J * 
halla len.lida de la banda estrihor por la» ainreas que la ac»*"^ 
ron contra el bajo. 

JDi, 12. 
Lo» efectos quo veni .u á iu bordo de flete y el casco del 

perdido defim'ivanunie, se hallan bajo la prottccion del Juiga 
comerdo y extranjer ía . 

Dia 27. 
Revista de establecimienlos mid ar.a SM la plaza . 

Dia -2». 
Visita «arcelari». 

Día 30- . GJ. 
Con las formalidades preveuidai en el decreto del s"Per""',¡n4¡i 

b eruo de 0 de Octubre "le 1*47, se ba procedMo en esta P*"' 
á la elección de K'.bernadorcilloi y "lemas ministros do jiisi'01*' i 

Precios corrientes en este distrito. ^ ¡ 
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Azúcar , 3 p». ÜU c ¿ n t . pilou; aceite de primera, 6 ps. tmaj»; •sl); 
segunda, 3 ps. iO cent. I d . ; balate, 6 ps. pico; eacao, ^ P ' ' c] i , ' 
caté , 12 p». pico; cera, 40 ps. quintal; carey, 4 p». cate; c"" 
p» nico; palnv, un peso cuvaa. _ , 
M O V I M I E N T O . M A R I T I M O D E L P U E R T O D E Z A M B O A -

M a r a o . B U Q U E S E N T R A D O S . 
Dia iO. De Manila, Vapor Reina de CaaMH* . „ |-eel 
I d . 19. De Follok, goleta de hélice S í / i . V^iíomcna, con vano-
I d . •• De i d , beriamin-iioleta .Vueea Frnnciseii , w n id-
I d . 25. De M..nila, i d . i d . B e l l a Francisca , con Id. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
I d . I I . Tara Isabela, vapor Reina rfo Cn.>í¿'/a, con plátanos . 
I d . » Paia Dumagurte, (foleta Seii.ion, en lastre. 
I d . 21. Para Manila, bergantín P a f u U a , fSun varios efectos. 
I d . S 5 . Kara Tulajni i , beraaiitin HéifXéil, en Ia»ire. , 
I d . " l'ara Isabela, goleta de hélice Afa. Womenn, ea ' 
I d . 29. Fara C e b ú , vapor R . / n a W« C a s l i l l a , con vanos en 

Zamboangi 3 l <!e Marzo de l - l » —-Mrjanciro Vlend . 

M A N I L A — I M P , DR ¡MÍ AaiÍCO« I>»I I'*"—rnleni. 


